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!:it trormulario unico de Trárnites Administrativos presentado por el serv¡dor ABDIAS CAHuANA¡" 3erente de la Corte Superior de Justicia de Junín.

l:-'ón en preno der consejo Ejecutivo Distrilar de fecha 15 de enero de 201g.: :s¡iución Administrativa Nro. 371_ 2020_CED_CSJJU/pJ
-':me social N.070-2020-TS-BP-0SJJU/PJ. presentado por ra Lic. Mayera Arizaca cáceres.-";me social N'077-2020-TS-BP-CSJJU/PJ, presentado por Ia Lic. Mayel a Arizacacáceres, con':':ra 1'1 de noviembre del 2020.

€ oñc€ de noviembre

:cs mil veinte
, 3ONSIDERANDO:

f il Reglamento de organización y Funciones de las cortes superiores de Justicia, aprobado con:':- Ádministrativa N'090-2018-CE-PJ de fecha 14 de mazo o" ióli, en su artícuro l3, estabrece- : - sejo Ejecutivo Distrital es el órgano oe o¡reccün y gestión de la corte superior de Justicia^

¡c - El artículo 96" del rexto Único ordenado de ra Ley orgánica del poder Judicial, concordante con"c '6" del acotado Reglarnento de organización y Funciones de las cortes superiores de Justicía,:; ¿s funciones y atribuciones Oet Consá¡o e;ecutivo Dístrital.

:':s con la wsenlación del ceñificado Médico o et ce¡tificado de lncapacidad remponl para el:ebidamente expedidos' La iustificación deberá rearizarse en el prazo no mayor de tres días útites.

lcn Formulario Único de Trámites Administrativos el servidor solicita licencia con goce de haber3or una intervención quiÚrgica' solicitud que cuenta con er visto bueno de su jefe inmediato

s - :i Reglamento lntemo de Trabajo del Poder Judíciat, aprobado mediante Resolución Administrativa:-:: j4-cE-PJ' de fecha 03 de febrero del 2004, en el literar c) de su artículo 24" señala: *Las 
licenciasie'otorgadas por los sígurbnles motivas: c) Por enfermedad, con o srn goce de habel,;asimismo er'i' del mismo reglamento menciona: 'Tratándose de inasistencia por motivos de salud,esfas serán

r- 3onforme a lo acordado en la sesión ordinaria del consejo Ejecutivo Distrital del 0g de Enero deliscusieron que en el caso de licencias con goce de haber, con certificado médico otorgado por ra



ry

rm :s rnismo mediante Resolucién Administr:ativa N" 163-2013-CE-PJ, emitida por el consejo Ejecutivo

;'.:=-.:1]|;:::T::: l1ícuro 
primero'- Excruir der visado de ras Áreas de sarud (centros de §arud)tr üatuqJ

'tltru -a=cados médicos expedidos por las clínicas afilíadas de las Empresas prestadoras de salud (Eps)fr *-i- atendiendo a los trabajadores del Poder Judicíal. Las clÍnicas afiliadas a las Empresasiiñ:r?s de sarud (Eps), se encuentran habiritadas para emilircertificados r;;;_-;r;r* r"'rrlo *tt: l- t. a por enfermedad o descansos médicos, según corresponda.

rc - rlediante lnforme N' 070-2020-T§-BP-CSJJU/PJ, presentado por Ia Lic. Mayera Arizaca cáceres,; :-e el servidorse encuentra con plan vigente de atención Eps, tal como se indica en la constancia*;'r:=ción que adjunta' registrado con el código 1286567s6 plan adiciona 12, noestá haciendo suosioiolriur ): a colegiado el descanso medico respecüvo, la cual se encuentra afiliada a la Eps pAClFlco, de-¡-'? con lnforme social Nro' 077 -2020' rs-BP-csJJUlpJ, de fecha.ll de noviembre del 2020,

::; :::T-i:::'::'::]:,:Y"*o 
por Resorución Administrariva Nro. 321-2020-cED-csJJUrpJ,lr: 3 consejo Ejecutivo Distrital lo§ documentos respectivos como boreta de servicios por honorarios,: gctrónicas de gastos de atención y compras de medicamentos, recetas rnédicas e informe de

3" 3ajo esas premisas' estando a que el servidor ha cumprido con ro dispuesto por Resorución§-:rva Nro' 371-2020-CED-CSJJU/PJ, así como presenta los documentos necesarios para er
'* €-to de la licencia' tal como lo ha establecido la sesión en preno de fecha 0g de enero der 201r, para: :e EPS' estando al lnforme de la rrabajadora social y a la constancia emitida por la coordinación dei:É iumano§' por el cual hace constar que ha verificado ra acreditación vígente en el sistema de

;"=;r.jt"1;3"lil;i-l: :o:"":"o: 
con eficacia anticipada ricencia con soce de haber por sarud,;;il;ffi;;

- por acta de sesión de fecha quince de enero del dos mil diecinueve, los miembros del con§éjo: listrital' otorgaron facultades al señor Doctor Ever Bello Merlo, Representanle de la Junta deiscecializados y Mixtos, para resolver solicitudes de Licenciast :-e de conformidad a lo previsto por el artículo g6 del rexto único ordenado de la Ley orgánica delr - -:.cial;
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'¡'¡ 3'estadora de servicios de §alud, el peticionante debe presentar su ricenc.ra acompañando cupón der'::: según conesponda, recibo por atención médica, receta médica y recibo por compra der-É-1cs (Acuerdo N" 01 B-201 7-CED-CSJJU/pJ)

*s auxiliares.

3,JELVE:
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:cNCEDER con eficac¡a anticipada, licencia con goce de haber por salud al servidor ABDIA':AHUANA CACEDA, Gerente de la corte superior de Justicia de Junin, a partir del día 27 dE:"3tubrc al 03 de noviembre del 2020.

,cryER la presente resolución en conocimiento de la oficina Desconcentrada de control de ra'13;'stratura de Junín, Gerencia de Administración Distrital, coordinación de Recursos Humanos y:n nteresado"
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